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               ORDEN 
 

 

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba la prórroga del contrato 
de servicios denominado 
LABORES DE DISEÑO, ELABORACIÓN Y PREPARACIÓN DEL NUEVO PERIODO DE PROGRAMACIÓN DE 
FONDOS ESTRUCTURALES FSE Y FEDER 2021-2027 Y PARA LA GESTIÓN DEL INSTRUMENTO TEMPORAL 
NEXTGENERATION EU EN  

 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014 y demás 
disposiciones de aplicación, en virtud de la previsión expresa contenida en el apartado 18 de la 
cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la ejecución de este contrato, 
realizados los trámites preceptivos, y en uso de las atribuciones conferidas por las disposiciones 
vigentes 

DI SPO NG O  

Primero.- Aprobar la prórroga del contrato de servicios ASISTENCIA TÉCNICA A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS, EN LAS LABORES DE DISEÑO, ELABORACIÓN Y PREPARACIÓN 
DEL NUEVO PERIODO DE PROGRAMACIÓN DE FONDOS ESTRUCTURALES FSE Y FEDER 2021-2027 Y 
PARA LA GESTIÓN DEL INSTRUMENTO TEMPORAL NEXTGENERATIONUE EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID  cuya ejecución se llevará a cabo por el mismo adjudicatario del contrato inicial, DELOITTE 
CONSULTING S.L.U. (CIF B81690471), ), quien ha prestado su conformidad a la misma en las siguientes 
condiciones : 

Plazo para el periodo de prórroga: 24 meses, desde el 4 de agosto de 2023 al 3 de agosto de 2025
  
El importe del contrato para el periodo de prórroga es el siguiente: 
                      
                   Base imponible I.V.A. Importe total de la prórroga 
 554.999,00 116.549,79 671.548,79 

  

Segundo.- 
económica  22706 del vigente presupuesto de gastos, con la siguiente distribución de anualidades y 
cuantías: 

 Anualidad             Importe 

    2023               139.906,00 euros 

    2024               335.774,39 euros 

    2025               195.868,40 euros 

 

Exp.: A/SER-005322/2021 
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MTR20
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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De conformidad con el artículo 23 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, la garantía definitiva 
constituida inicialmente por el adjudicatario para el contrato primitivo se aplicará al periodo de 
prórroga, sin que sea necesario reajustar su cuantía. 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde 
el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 

 

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO EN FUNCIONES 
P.D. Orden Orden 03/12/2021, BOCM 21/12/2021 

EL VICECONSEJERO DE HACIENDA 

 

 

 

 

 
DELOITTE CONSULTING S.L.U 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

m
ad

ri
d

or
g/

co
ve

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
Firmado digitalmente por: MENÉNDEZ AQUINO JOSÉ RAMÓN
Fecha: 2023 06 20 09:22


		2023-06-27T12:36:47+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




